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T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

. m i s t r a c l ó a . - Intervención de Fondos 
^ a Dfputaclón Provincial. -Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Martes 21 de Julio de 1959 
Núm. 162 

No se publica los domingos ni dfas festivos/ 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incremrntados con el 

10 por 100 para amortización de empréstito 

HiSTERÍO DE TRÍBA10 
Dirección General deTrabaio 

CIRCULAR NUM. 239 
Ante las cuestioDes suscitadas por 

la aplicación de las normas con té 
nidasen j a Circular DÚtn. 236, res-
pecio de la jornada reducida de ve
rano en la industria s iderometa lúr -
gica y en tanto se coordinan las 
posiciones mantenidas al efecto por 
los empresarios y los trabajadores, 

Esta Dirección General de Traba 
jo, ha resuelto: h ^ ^ - ] 

Primero—Se suspende la aplica
ción de la Circular r ú m . 236, de 
5deJunib.de 1959, con eLctos desde 
dicha fecha de ap robac ión , Ifelativa 
a la jornada reducida de verano a 
que se contrae el ar t iculó 67 del Re
glamento Nacional de Trabajo en la 
Industria Slderometalúrgica , de 27 
de Ju io de 1946. 

Segundo.—Continúan rigiendo, en 
su consecuencia, las normas sobre 
Jta materia vigentes con ¿n te r io r i -
Jad a la citada Circular n ú m . 236, 
J^e^aplicaron en la época estival 

DJercero.—Las cuestiones que res-
tar« uel Particular puedan susci-
J.!6, .^bida cuenta del carác te r i n -

y 

Presente, se decidirán por V. I , prer 
catn S ,r»me en todo caso del Sindi-
Ĵ0 del Metal. 

c i m L ^ 6 dig0 a v - l - Para su cono-
biiCa ,0 y efectos, debiéndose pu-
«BoLw J31"6860^ Resolución en el 

e"n Oficial» de la Provincia. 
Mlos 8uarde a V. I . muchos años . 

Direac^ld. a 8 de Julio de 1959.-El 
^gneiía eral de Trabaj0' LuÍ8 

^aK??"* Delegado Provincial de 
abaJ0. 2653 

erpretativo y no definitorio. tanto 
a Circular n ú m . 236 como de la 

Administracldn protiDEial 

lima. Diputación Proflncial 
de León 

Servicio Recaadaíorio de GontrMones 
e Imonssios del Estado 

ANUNCIO PARA LA SUÓASTA 
DE INMUEBLES 

Don Geminiano Borrego Rodrigo, 
Recaudador de Contribuciones de 
la Zona de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que en expediente eje 

cutivo que instruyo por débi tos a la 
Hacienda Públ ica , se ha dictado con 
fecha 20 de Junio de 1959 providen
cia acordando la venta en púb l i ca 
subasta, ajustada a las prescripcio 
nes del ar t ículo 105 del Estatuto de 
Recaudac ión , de los bienes que 
a con t inuac ión se describen, cuyo 
acto, presidido por el Sr, Juez de Paz 
de Calzada del Coto, se ce lebrará el 
20 de Agosto de 1959 en Calzada del 
Coto,, a las once horas: 

Nombre del deudor, Luc in ío Me
dina Encina; pueblo en que radica 
la finca. Calzada; s i tuación y cabi
da, 13 20; capi ta l izac ión de la mis
ma, 211,20 pesetas; valor para la su
basta, 211,20 pesetas. 

Nombre deh deudor, Lucinio Me
dina Encina; pueblo en que radica 
la finca. Calzada; s i tuac ión y cabi
da, 16 30; capi ta l ización de la mis
ma, 345,60 pesetas; valor para la su
basta, 345,60 pesetas, 

CONDICIONES PARA LA SUBASTA 

1.a Los t í tulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación supleto
ria en otro casoXestarán de manifies
to en esta Oficina de Recaudac ión 
hasta el día mismo de la subasta, de
biendo conformarse con ellos los 
licitadores, sin derecho a exigir n in 
gunos otros. 

(De no existir inscritos t í tulos de 
dominio, esta cond ic ión se sustitui
rá por la de que el rematante deberá 
promover la insc r ipc 'ón omitida por 
los medios establecidos en el t í t u 
lo V I de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta.) 

2, a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de ena jenac ión de los bienes sobre 
los que se desee l ici tar . 

3. a E l rematante v e n d r á obligado 
a entregar al Rscaudador, en el acto 
o dentro de jos tres d ías siguientjes, 
el precio de la ad jud icac ión , deduci
do el importe del depósi to consti
tuido, 

4 * Si hecha la ad jud icac ión no 
pudiera ultimarse la ventfi por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del r émate , se decre ta rá la 
pé rd ida del depósi to, que será ingre
sado en el Tesoro Publico. 

ADVERTENCIA,—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores h i 
potecarios en su defecto, pod rán l i 
berar las fincas antes de que llegue 
a consumarse la ad jud icac ión , pa
gando el principal , recargos y costas 
del procedimiento. 

OTRA.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona qne se encargue de recibir las 
notificaciones en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos que se les t endrá por 
notificados mediante este anuncio, a 
todos los efectos legales. (Núm. 4 del 
ar t ícu lo 104.) 

En Sahagún , a 1 de Julio de 1959.— 
Geminiano Borrego Rodrigo.— Visto 
bueno:. E l Jefe del Servicio, Luis 
Porto. 2643 
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Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge

niero Jefe, del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D . Enrique 

Lorenzo Fontano, vecino de La Ro
bla (León), se ha presentado en esta 
Jefatura el día 21 del mes de Mayo 
de 1959, a las once horas y cinco mi
nutos, una solicitud de permiso de 
invest igación de cuarzo de ochenta 
y ocho pertenencias, l l amado«A ba» , 
sito en el paraje Rabizo, del t é r m i n o 
de La Robla, Ayuntamiento de idem; 
hace la des ignación de las citadas 
ochenta y ocho pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del mojón de piedra que 
señalá el K m , 349 de la Carretera de 
Adanero a Gijón.—Desde este punto 
con rumbo Sur se m e d i r á n 100 me
tros, donde se colocará la l,a estaca; 
^esde ésta sé m e d i r á n 100 metros al 
Este y se colocará la 2.a estaca; desde 
ésta se m e d i r á n 100 metros al Sur, 
la 3.a; de la 3.a con 100 metros al 
Este se colocará la 4.a; de ésta con 
100 metros al Sur se colocará la 5.a; 
de ésta y 100 metros al Este se colo
cará la 6.a; de ésta y 100 metros a l 
Sur se colocará la 7.a; de ésta y 100 
metros al Este se p o n d r á la 8.a; de 
ésta y 100 metros al Sur se p o n d r á 
la 9 a; de ésta y 100 metros al Este se 
p o n d r á la 10.a; de ésta y 100 metros 
al Sur, la 11.a; de ésta y 100 metros 
al Este, la 12.a; de ésta y 100 metros 
al Sur, la 13.a; de ésta y 100 metros al 
Este, la 14.a; de' ésta y 100 metros al 
Sur, la 15.a; de ésta y 100 metros al 
Este, la 16.a; de ésta y 100 metros al 
Surgía 17,a; de ésta y 400 metros al 
Este, la 18.a; de ésta y 100 metros al 
Sur, la 19.a; de ésta y 1.600 metros al 
Oeste se co locará la 20.a, y de ésta 
1.000 metros^ al Norte se co locará 
la 21.a; de ésta 21.a estaca se m e d i r á n 
400 metros al Este y se l legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el pe r ímet ro de las pertenencias cuya 
invest igación se solicita. 

Presentados los docu íñen tos seña
lados, en al a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho, permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í c u l ^ 12 de. la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distri to M i 
nero de León, 

E l expediente t iéne él n ú m . 12.968. 
León, 9 de Jul io de 1959, — Ma

nuel Sobrino. . 2627 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro Jefe del Distrito Minero de 
León . » 
Hago saber: Que por «Minero Side

rúrgica de Ponferrada, S. A.», veci

no de Ponferrada, se ha 
en esta Jefatura el día 22 ril^No 
A b r i l de 1959, a las diez ^ 1 ^ ^ 
co minutos, una solicitud á** y CÍQ. 
so de invest igación de eaRKPERIILI-
cien pertenencias, llamado « T ^ 
to Duodéc imo» del término r í Q ' 
rrebarno, Ayuntamiento de San i r 0" 
l iano; hace la designación de la mi" 
tadas cien pertenencias en la f ci' 
siguiente: l0rtna 

Se tomará como punto de na-rJ 
la esquina N. O. de la cuadra S ? 1 ^ 
de D. Sergio Ricsco. vecino de T n ^ 
barrio, situada en las proximidade; 
del arroyo de Casposanto, en el r 
mino de Torrebarrio, ladera del 
Puerto Ventana; desde este nunt 
con rumbo Ov. 12,18 Sv. grados cen 
tesinjales se m e d i r á n 175 metros v SP 
colocará una estaca auxiliar; de ésta 
con rumbo Sv. 12.18 Ev. se medirán 
80 metros, colocando la Ia estaca- de 
ésta rumbo Ev, 12,18 Nv. se medirán 
500 metros, colocando la 2.a estaca-
de 2,a coa rumbo Nv. 12,18 Ov se 
m e d i r á n 2,000 metros, colocando la 
3.a estaca; de 3.a con rumbo Ov. 12,18 
Sv. se m e d i r á n 200 metros, colocan
do la 4,a estaca; de 4.a con rumbo 
Sv. 12,18 Ev se m e d i r á n 1€0 metros, 
colocando la 5.a estaca; de 5.a con 
rumbo Ov. 12.18 Sv. se medirán 200 
metros, colocando la 6 a estaca; de 
6.a con rumbo Sv. 12;i8 Ev, se medi
r á n 200 metros, colocando la 7.a es
taca; de 7 a con rumbo Ov. 12,18 Sv, 
se m e d i r á n 100 metros, colocando la 
8.a estaca; de 8.a con rumbo Sv. 12,18 
Ev. se m e d i r á n 100 metros, colocan
do la 9.a estaca; de 9.a con rumbo 
Ov. 12,18 Sv. se m e d i r á n 100 metros, 
colocando la 10.a estaca; de 10.a con 
rumbo Sv. 12.18 Ev, se medirán 200 
metros, colocando la l l , a estaca; de 
11.a con rumbo Ov. 12,18 Sv. se me
d i r á n 200 metros, colocando la 12.8 es
taca; de 12.a con rumbo Sv. 12,18 Ev. 
se m e d i r á n 100 metros, colocando 
la 13.a estaca; de 13.a con rumbo 
Ev. 12,18 Nv. se m e d i r á n 300 metros, 
colocando la 14.a estaca; de ^."con 
rumbo Sv. 12.18 Ev. se medirán 1.300 
metros, llegando a la estaca 1.a, í06' 
dando cerrado el perímetro 4e las 
pertenencias cuya investigación se 

sol ici ta . ; 
Presentados los documentos sena-

lados en el articulo 10 de la Ley ^ 
Minas y admitido definitivatoe^ 
dicho permiso de investigación, ^ 
cumplimiento de lo ^P116810^^ 
ar t í cu lo 12 de la citada Ley de M I D ^ 
se anuncia para que en el P̂ az0 
treinta días naturales puedan P 
sentar los que se consideren P 6 ^ 
dicados sus oposiciones en ia**eT0 
dirigida al Jefe del Distrito M^D 

El expediente tiene e l núm. ^ 
León, 9 de Julio de 1959. 

nuel Sobrino, 



DIPUTACIÓN P R o y i N C i A L D E L E Ó N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

Q i G \ 0 D E 1 9 6 9 T R I M E S T R E 1. 

i?MTA Q116 T^n^e esta Depos i t a r í a de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trinoesiie 
arriba éxpresado , correspondientes al Presupuesto extraordinario de Mancomunidad. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

17.° 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos. . . 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obras públ icas . <.. 
Devoluciones 

T O T A L E S . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

•V-

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

5.274,14 

5.274J4 

78.89226 
593,75 

79.486,01 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre 

5.274,14 

5.274,14 

78.892,26 
593,75 

79.486.01 

C U E N T A D E C Á J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior,, . . 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO 

D A T A por gastos verificados en el mismo. 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. . . . . . . . . 

232.849,97 

5.274 14 

238.124,11 

79.486 01 

158,638,10 

León, 31 de Marzo de 1959.—El Depositario, Laureano Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de m i cargc 
León, U de Mayo de 1959.—El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
•Dros^-jP0111^^11» en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar Su conformidajl COD la presente cuenta j pasarla a U 

y ación de la Excma. D ipu t ac ión , 
^eon. 25 de Mayo de 1959—El presidente, 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 29 de Mago dé 19:9 

^cmP/.?1)ala y Publfaaese en el BOLBTIN OPÍCIAL a los efectos legales —El Presidente, José Equioqarau.- E l 
^ r i o , Florentino Diez. 2317 

w \ 
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^^Beneral lie Banailerla Servicio provincial de Uanadería 

MES D E JUNIO D E 1959 r R n V l N C I A D E L E O N 

demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
^ ^ d o m é s t i c o s en esta provincia durante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Fiebre aftosa. 
Idem 
I d e m 

Idem 
I d e m . • • • 
I d e m . . - - • • • • 
I d e m 
Idem 

P A R T I D O 

Riaño 
Idem 
Idem .. 
Idem 
Idem 
Murías de Paredes. 
Idem 
Riaño 

MUNICIPIO 

Barón 
Maraña. 
Cistierna 
Qseja de Sajambre 
Salamón,. . . . . . . . • 
Murias de Paredes 
Villablino . . . . . . . . . 
Puebla de L i l l o . . . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina 
Idem .. 
Idem .. 
Idem . . 
Idem .. 
Idem . . 
Idem.. 
Idem. . 

e 

7 
13 
33 
8 

59 
27 

12 
30 

1 
50 

9 
12 
33 
19 
60 
20 

6 
5 

10 
.29 

7 
1 

50 

León. 11 de Julio de 1959.—El Jefe del Servicio (ilegible). 2649 

hioto Nacional fie Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Rectificación del padrón municipal de 
habitantes de 31 de Diciembre de 1958 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a la rectificación del 
Padrón Municipal co r respond ién te 
al año 1958, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que en el 
plazo de diez días se presente en las 
oficinas de m i cargo. (Avda. de José 
Antonio. 20, 1.°, centro), un Comi
sionado, con oficio de presentac ión , 
encargado de recogerlo, pud ien lo 
autorizar al efecto t a m b i é n al Agente 

tenga la representac ión del 
Ayuntamiento en la capital. .' 

Las horas de verificar la recogida 
Jto: de nueve y media de la m a ñ a n a 

^fes medÍa de l a tarde' l0S díaS 

cih 08 Ayuntamientos que deseen re-ceírfi documen tac ión en pliego 
"meado, d e b e r á n remitirme sello 

Dar»0?608 por valor de ^ Pesetas 
a «n ePositar el oportuno paquete 
p su nombre en la Admin i s t r ac ión 
rr¿?cipal de Correos. 
dido61161 plazo de diez d ías conce" 
cocer í10 86 *la^iere presentado a re-
infsiQla documen tac ión por los Co-
C€rt¡g ados municipales, o remit ido 
oflciíU • ^ ser^ enviada Por correo 
S€ aD'* 81.n certificar, cuya remis ión 
des» i lará a los respectivos Alcal-
laírov?V 8 del BoLETIN OFICIAL de 

l ¿ & L 1 5 de Julio de 1959.—El De 
uo Provincial, Antonio Mantero. 

Vin l o c i ó n que se cita 
nilares de Orbigo 2652 

DeleüacKín Je Hacienda 
de la prefínela de León 

I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío el res
guardo del Depósito n ú m . 88 de E y 
18440 de R, de DOS M I L PESETAS, 
constituido por D. Vicente S imón 
F e r n á n d e z el día 21 de Noviembre 
de 1956, se previene a la persona eñ 
cuyo poder se halle lo presente en la 
Delegación deHaeienda de León—In
t e r v e n c i ó n — / q u e d a n d o dicho res 
guardo sin valor n i efecto alguno 
transcurridos qué sean dos meses 
desde la pub l i cac ión de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estadot de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
t ículo 36 del Reglamento de 19 de 
Noviembre de 1929. 

León , 26 de Enero de 1959.-El De 
legado de Hacienda, Máx imo Sanz. 
2607 N ú m . 833.-57,75 ptas. 

AdininislraGióD municipal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
E l Ayuntamiento Pleno en sesión 

extraordinaria celebrada en ei díá 
de la fecha, y con el q u ó r u m reque 
r ido en el Ar t . 303 de la Ley de Ré 
gimen Local, a co rdó . 

1.° Aprobar el Proyecto de parce
lación de la finca de la Cagaya o 
Cagalla, redactado por el Arquitecto 
Municipal en Junio del corriente 
a ñ o , distribuida en veinti trés solares 
de superficies aproximadas, al que 
presta su conformidad la Comis ión 
de Fomento en informe de 6 del ac

tual , que t a m b i é n se aprueba, des-
a íec tándola del uso púb l ico , por ha
ber dejado de ser hace a ñ o s desagüe 
del aliviadero del depósi to de aguas 
y abrevadero de ganados, rellenada 
y desecada en la actualidad y carece r 
de importancia y u t i l idad para la 
economía y fines municipales. 

2. ° Solicitar del Ministerio de la 
Gobernac ión , de conformidad con el 
Art . 190 de la Ley de Régimen Local 
y 8,° del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales, la correspon
diente au tor izac ión para desafectar 
del uso públ ico la finca o charca de 
la Cagaya o Cagalla mencionada en 
el acuerdo anterior, y Su conve r s ión 
en finca de propios, que l inda con 
arreglo al Inventario: por el Norte, 
con finca de Santiago Franco y casa 
de Braulio Fraile; Este, con camino 
de Brimeda y Villaseca; Mediodía 
con heredad del Obispo, y Oeste, con» 
fuente de la Cagaya y finca de d o ñ a 
Mar ía Pe rn í a y de heredad del Obis
po, midiendo aproximadamente c in 
co m i l seiscientos cincuenta metros 
cuadrados y que sirve como d e s a g ü e 
del aliviadero del depósi to de agí as 
y para abrevadero del ganado, previa 
exposición al púb l i co , anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
T a b l ó n de Edictos de la Casa Consis
torial , por el plazo de un mes deter
minado en el A r t . 8.° del Reglamento 
de Bienes de las Entidades Locales, 
para oír reclamaciones. 

3. ° Aprobar la tasación efectuada 
por el Arquitecto Munic ipal de los 
veint i t rés solares en que divide la 
finca de la Cagaya o Cagalla, men
cionada en el acuerdo segundo, por 
un total de novecientas setenta y 
ocho m i l ciento treinta pesetas. 

4. ° Solicitar del Ministerio de la 
Gobernac ión la au tor izac ión requeri
da en el Ar t . 189 de la Ley de Régi
men Local para enajenar mediante 



subasta pública los veintitrés solares 
en que se divide la ñnca de la Ca-
gaya o Cagalla, deslindada en el 
acuerdo segando, previa su desafec
ción del uso público y que se descri
be en el referido Proyecto de parce
lación redactado por el Arquitecto 
Municipal, D. Luis Aparicio Gui-
sasola, sirviendo de tipo a la subasta 
las valoraciones dadas en el mismo 
a cada uno de los solares y que a 
continuación se expresan: Solar nú
mero uno: Superficie total 218,40 me
tros cuadrados, valor total del solar 
54 600 pesetas. Solar número dos: 
Superficie 176 metros cuadrados, va-
ipr total del solar 39.600 pesetas. So 
lar número tres: Superficie total 178 
metros cuadrados, valor total del 
solar 40.050 pesetas. Solar número 
cuatro: Superficie total 175 metros 
cuadrados, valor total del solar pese
tas 39 375. Solar número cinco: Su
perficie total del solar 184 metros 
cuadrados, valor total del solar pe 
.setas 41.400. Solar número seis: Su-
perficié total 186 metros cuadrados 
valor total del solar 41.850 .pesetas. 
Solar número siete: superficie total 
172 metros cuadrados, valor total del 

* solar 38.700 pesetas, Solar número 
ófeho: Superficie total 160 metros 
cuadrados, valor total del solar pe
setas 40.000. Solar número nueve: 
Superficie total 150 metros cuadra
dos, valor total del solar 37.500 pe
setas. Solar número diez: Superficie 
total 213,60 metros cuadrados, valor 
total del solar 58.740 pesetas. Solar 
número once: Superficie total 166,40 
metros cuadrados, valor total del 
solar 41,600 pesetas. Solares nútne 
ros: 12, 13,14, 15, 16, 17, 18. 19 y 20, 
todos ellos iguales y con una super
ficie cada uno de ellos de 160 metros 
cuadrados, \ alor total de cada uno 
de los solares expresados del núme
ro doce al veinte, ambos inclusive, 
36.000 pesetás. Soiar número veintiu 
no: Superficie total 217,€8 metros 
cuadrados, valor del solar 54 270 pe
setas. Solar número veintidós: Su
perficie total del solar 285,38 metros 
cuadrados, valor total del solar pe
setas 78.479,50, y solar número vein
titrés: Superficie total 174,42 me
tros cuadrados, valor total del solar 
47.965,50 pesetas. 

5.° E l objeto, necesidad y causa 
de la enajenación de los veintitrés 
solares en que se divide la expresada 
finca de la Cagaya o Cagalla, es la 
de dotar con el importe de su venta, 
en unión de otros recursos, parte del 
Presupuesto extraordinario que al 
efecto se formule, de conformidad 
con los artículos 694 y 695 de la Ley 
de Régimen Local y concordantes 
de ésta y del Reglamento de* Hacien
das Locales, para la construcción de 
diez escuelas por este Excmo. Ayun-
tamiento en esta Ciudad, al amparo 
de la Ley de 22 de Diciembre de 1953, 
sumamente necesarias para sustituir 
las malas existentes de la localidad, 

autorizadas por la Junta Central de 
Construcciones Escolares en comu
nicación de 13 de Abril del corriente 
año y subvencionadas por ésta con 
750.000 pesetas. 

6, ° Facultar al Sr. Alcalde para 
que ordene la expedición de los do
cumentos precisos para unión al 
correspondiente expediente, y 

7. ° Publicar los precedentes acuer
dos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vihcia y Tablón de Edictos de la 
Casa Consistorial, al objeto de pre
sentar las reclamaciones que se esti
men pertinentes contra los mismos, 
por quien lo considere conveniente, 
durante el plazo de un mes, abrién
dose en el indicado plazo informa
ción pública a la que podrán con
currir por escrito ante el Gobierno 
Civil o este Ayuntamiento, las par o 
ñas naturales o jurídicas a cuyo par
ticular interés afecten directa y espe 
cialmente los anteriores acuerdos 3 
las Corporaciones y Entidades de 
interés público o general f de carác
ter social radicantes en este término 
municipal. 

Astorga* 16 de Julio de 1959 — E l 
Alcalde, José Fernández Luengo. 

2668 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

E l Ayuntamiento Pleno acordó 
aprobar, de acuerdo^con lo ordena
do en el artículo 44C de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido del 24 
de Junio de 1955, las siguientes or 
denanzas sobre derechos y tasas por 
aprovechamientos especiales: 

Ordenanza de ocupáción del sub 
suelo de la vía pública o terrenos 
del cotíiún. 

Ordenanza de rodaje o arrastre 
por vías municipales con cualquiera 
vehículo, excepto los de motor. 

Ordenanza sobre servicio de de 
sagúes pluviales a la vía pública. 

Habiendo acordado que dichas 
ordenanzas queden expuestas al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, para oir 
reclamaciones, de acuerdo con el 
artículo 219 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de Agosto 
de 1952. 

Gordaliza del Pino, 7 de Julio 
de 1959 . — E l Alcalde, Lope Ro 
dríguez. 2582 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Regueras de Arriba 

A N U N C I O 
Por medio del presente, se pone 

en conocimiento de todos aquel os 
ganaderos que les interese, que el 
domingo, día 2 de Agosto, y hora de 
las doce de la mañana, se subasta, 

por pujas a la Hana, ¿TZ!^555^ 
miento de los pastos, hierba 

aren a rail (40.000) peseJi ^ 
^ mil (5 000) pesetas de n S - ^ á s 

trojeras del polígono que Se ars ? ^ 
de Regueras de Arriba, bain lile,lcl 
de cu 
cinco 
cion, según contrato de condio! a 
que obra en esta Hermandad 1168 
pueden ver en la S e c r e t a r í a ' ^ 6 
misma. ae la 

A dicha subasta podrán cono 
ganaderos de cualquier locaHH^ 
acreditando su calidad desanali ai 
con cartilla, la que presentará 

tasación para tomar parte en la mu 
me; en caso de que no le interese 9 
ninguno de los ganaderos, puedp 
tomar parte cualquiera de los asri 
cultores de la localidad. 

Recueras de Arriba, 15 de Julio 
de 1959—El Jefe de la Hermandad 
J . Martínez. 
2662 Núm. 840.—84,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Villabraz 

Don Eleuterio Pascual Ponga, Jefe 
de la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos de Villabraz. 
Hago saber: Que aprobado el pre

supuesto de ingresos y gastos de esta 
Hermandad, para él ejercicio ac
tual, y confeccionado el padrón de 
contribuyentes, con arreglo a las 
normas dictadas por la Superiori
dad, queda expuesto al público, por 
espacio de quince días hábiles, un 
ejemplar en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, y otro en lá Se
cretaría de la Hermandad,- a partir 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia. 

Lo que se hace púfc>libo para gene
ral conocimiento de los interesados. 

Villabraz a 27 de Junio de 1959.-
E l Jefe de la Hermandad, E . Pas
cual. 
2498 Núm. 839.-60,40 ptas. 

Ca]a de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 74.880 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León» 
se hace público que si antes de qv*' 
ce días, a contar de la fecha de est 
anuncio, no se presentara recían\ao 
ción alguna, se expedirá duplica ^ 
de la misma, quedando anulada 

primera. „ i * * 
2634 Núm. 834.-28.90 pt^' 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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